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ciña), donde esté implantado el Establecimiento, 
el reconocimiento del enfermo y la remisión del 
informe correspondiente.

También rem itirá el Médico Director, dentro 
de dicho plazo, a! juez de primera instancia de 
¡a última residencia del enfermo, y si ésta fuera 
desconocida a! del d is trito  del Manicom io, un 
parte duplicado en el que se h a ran constar la 
filiación del enfermo y el nombre y dom ic ilio  del 
Médico que certificó el ingreso, siendo de ob li
gación del Juzgado devolver sedado al Estable
cimiento el ejemplar duplicado al dia siguiente 
de su recepción.

Articu lo 11. Cuando un enfermo ingresado 
voluntariamente presente, a consecuencia del 
avance de su enfermedad psíquica, signos de 
perdidas de la tib ie determinación de su volun
tad y de la autocrítica de su estado morboso, o 
manifestaciones de peligrosidad, el D irector del 
Establecimiento deberá ponerse de acuerdo con 
la fam ilia o representante legai del enfermo para 
disponer que se extiendan urgentemente los cer
tificados y notificaciones oficiales correspon
dientes que señala el articulo 10 para los enfer 
moa ingresados por prescripción médica.

Articu lo 12 En caso de «urgencia» el enfer
mo podrá ser adm itido inmediatamente, bajo la 
responsabilidad del Médico Director del Esta
blecim iento, el cual en el término de veinticuatro 
horas, comunicará al Gobernador de la provincia 
el ingreso del enfermo, acompañando un certi
ficado en el cual se hagan constar las razones 
de la urgencia del caso Este certificado podrá 
ser extendido por uno de los Médicos del Esta
blecim iento o por otro ajeno a éste, debidamen
te legalizado. En el primer caso deberá, dentro 
de tres días siguientes a¡ del ingreso, set am
pliado por o tro  firm ado por un psiquiatra ajeno 
o por un Médico general Siempre deberá com
pletarse con los demás requisitos legales men
cionados en el artículo 10, referentes a ingreso 
invo luntario . E l G o b e rn a d o r ,  en este caso, p ro 
cederá también a tenor de lo dispuesto en el 
expresado artículo 10

Artículo 13. En el caso de que el Gobernador 
de la provincia lo considere oportuno, podra, 
sin previo aviso, comprobar, mediante el Ins
pector Médico del d istrito  (Subdelegado de M e
dicina) donde esté emplazauo el Esiablecimien 
lo , la situación de cada uno d los pacientes 
dentro de éste, atendiendo a las posibles denun
cias sobre internamiento indebido y transm itién
dolas al Juzgado correspondiente para que exija 
las responsabilidades que señala el C ód igo  penal

Artículo 14 Estas denuncias por iníernamien- 
to indebido de presuntos s u je to s  normales, po 
(Irán presentarse ante el Juzgado de instrucción 
correspondiente a la última residencia del enfer
mo o ante el Gobernador de la p¡ovincia donde 
asiente el Establecim iento psiquiátrico que nd 
m itió  al enfermo. Ambos oficiarán a la Autori 
dad judicial correspondiente paia que incoe el 
expedienté

Artículo 15. Tos departamentos hospitalarios 
oficiales destinado-, a la admisión de enfermos 
psíquicos están obligados a rem itir a ios Esta
blecimientos psiquiátricos a donde se trasladen

los enfermos, una copia de! certificado de ingre
so (artículo 10, a) y un resumen del curso de la 
enfermedad observado durante la estancia del 
paciente en el citado departamento.

Artículo 16. La admisión por «orden guber
nativa o judicial» puede tener lugar:

a) Para observación, en el primer caso
b) Con arreglo al artículo correspondiente 

del C ód igo  penal vigente, en el segundo caso
Articu lo  17. La admisión por «orden gnb> • 

nativa» para observación podrá ser dispuesta 
por el Gobernador civil o el Jefe ríe Policio en 
las capitales de provincia y por el Alcalde en las 
poblaciones menores, lendrá  lugar cuando a 
ju icio de un Medico el enfermo se halle en estarlo 
de peligrosidad para si o para los demás o cuan 
do a consecuencia de la enfermedad psíquica 
haya peligro inminente para la tranquilidad, la 
seguridad o la propiedad pública o privada, 
incluso la del propio enfermo. No podrá pro
longarse más de un tlia sin que sea justificada 
por el certificado del Médico D irector riel Esta
blecimiento, y en casos de duda por el del Mé
dico forense correspondiente y con arreglo a las 
formalidades estatuidas en el articu lo 10. que se 
cumplirán como en los casos de urgencia.

Artículo 18. Todo enfermo mental indigente 
o de escasos medios de fortuna o que carezca 
de protección fam iliar, y cuya psicosis exija por 
su peligrosidad un rápido ingreso en un Esta
blecimiento psiquiátrico, será adm itido sin dila 
ción alguna en los departamentos de observación 
habilitados en los Hospitales provinciales o mu
nicipales, y será considerado como «caso de 
urgencia» con arreglo al articulo 12, para los 
efectos de su ingreso, completándose después 
los demás requisitos del artículo 10.

A rticu lo  10. La admisión por «orden judicial» 
podrá ser dispuesta por la Autoridad judicial 
correspondiente.

Artículo 20 Los enfermos psíquicos su idos 
a procedimiento crim inal que son ingresados en 
un Establecimiento por «orden judicial», deberán, 
igualmente, ir provistos de un informe medico 
ordenado por la Autoridad que dispuso su in 
greso, en el cual se indique con detalle preciso 
los resultados del examen psiquiátrico a que han 
sido sometidos con anterioridad por uno o d i
versos Médicos.

A rticu lo  21. Es pública la acción para so li
c itar de la Autoridad gubernativa o judicial la 
orden de ingreso forzoso de un enfermo psíquico 
en un Establecimiento psiquiátrico. En conse
cuencia, a todo español o extranjero mayor de 
edad, residente en territorio  nacional, compele
dicha acción. ,

E l procedimiento para el ingreso forzoso de 
un enfermo psíquico en estado de pe lig io , por 
ser de interés público y estar reclamado tanto 
para el adecuado tratamiento del enfermo como 
para la seguridad general y la conveniencia so
cial, «se ha de tram itar de oficio» con la mayor 
urgencia y supliéndose, por la Autoridad o fun
cionario  ante quien se inicie las fallas o deficien
cias de la petición formulada. Bastará la petición 
de cualquier persona para decretarse la observa
ción, previo informe médico, reclamado con
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